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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:          FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:   MARÍA MILENA TAMAYO CAÑIZARES. 

DEMANDADO:    JHON FREDY CASTIBLANCO GONZÁLEZ. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-001-2004-00055-00. 

 

Estudiada la petición allegada por el señor JHON FREDY CASTIBLANCO 

GONZÁLEZ, donde solicita, entiende el despacho, exoneración de la cuota 

alimentaria fijada el 23 de abril de 2004 por el Juzgado Primero de Familia de 

Valledupar, a favor de su hija ANGIE MELANIC CASTIBLANCO TAMAYO, 

resulta pertinente precisar, que la exoneración de cuota alimentaria no es 

viable con memorial coadyuvado por la beneficiaria de los alimentos, toda vez 

que en derecho las cosas se deshacen como se hacen, contexto en el cual 

para que proceda, si el propósito es evitar el proceso judicial de exoneración 

de cuota, puede conciliarse ante una Comisaría de Familia y aportar el acta 

respectiva, con memorial al juzgado, para que tome la decisión que 

corresponda. 

 

Por otro lado, el señor JHON FREDY CASTIBLANCO GONZÁLEZ solicita 

certificación del estado actual del proceso, por lo tanto, se traslada la petición 

a  secretaría del Juzgado, toda vez que no requiere auto al tenor del articulo 

114 C. G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
AMSM 
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